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como autor de un delito dé violación, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a José Joaquín García Bogado de tres años 
de la expresada pena privativa de libertad impuesta en la refe
rida sentencia.

Dado en Madrid a diecinueve de septiembre ds mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro dt Justicia,
LANDELÍNO LAVILLA ALS1NA

27769 REAL DECRETO 2929/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Ramiro Andrés 
Soto.

Visto el expediente de indulto de Ramiro Andrés Soto, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo do 
lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Valladoiid, que en 
sentencia de diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día de presidio menor y, oomo 
autor de un delito de robo de uso de automóvil, a la pena de 
cuatro meses y un día de arresto mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y Ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a Ramiro Andrés Soto, conmutando la 
pena privativa de libertad impuesta, por el delito tie robo, por 
la de un año de presidio menor.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
I.ANDELINO LAVILLA ALSINA

27770 REAL DECRETO 2930/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Manuel Isidro Ca
rrelé Borrás.

Visto el expediente de indulto de Manuel Isidro Cairelé Bo
rras, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Lé
rida, que en sentencia de tres de mayo de mil novecientos se
tenta y seis le condenó, como autor de un delito de estafa, a la 
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hech'os;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora dé la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con. el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a Manuel Isidro Carrelé Borrás, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de cuatro 
años y seis meses de presidio menor.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

, El Ministro do Justicia.
LANDELINO LAVILLA ALSINA

27771 REAL DECRETO 2931/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Francisco Juan Fer
nández Gómez.

Visto el expediente de indulto de Francisco Juan Fernández 
Gómez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo

segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Va
lencia, que en sentencia de veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis le condenó, como autor de un delito de 
robo de uso de vehículo, a la pena de seis añ'os y un día de 
presidio mayor y privación del derecho de obtener el permiso 
de conducir por tres años, y teniendo en cuenta las circunstan-_ 
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia ds indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
setenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de septiembre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Francisco Juan Fernández Gómez, con
mutando la pena privativa de libertad impuesta en la expresada 
sentencia por la de dos años de presidio menor.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27772 REAL DECRETO 2932/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Jesús María García 
Escalante.

Visto el expediente de indulto de Jesús' María García Esca
lante, condenado por la Audiencia Provincial de Burgos, en 
sentencia de doce de junio de mil novecientos setenta y seis, 
como autor de dos delitos de robo, a las penas de seis meges 
y un día de presidio menor por uh’o de ellos y de seis años y 
un dia de presidio mayor por el segundo, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de septiembre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Jesús María García Escalante de dos 
años de las penas impuestas en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27773 REAL DECRETO 2933/1977, de 29 de septiembre, 
por el que se indulta parcialmente a Francisco Fi
del de Arriba Castaño.

Visto el expediente de indulto de Francisco Fidel de Arriba 
Castaño, incüatío en virtud de exposición elevada al Gobierno, 
al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Sala
manca, que en sentencia de seis de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis le condenó, como autor de un delito de 
robo, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y el Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de] día 
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Francisco Fidel de Arriba Castaño, 
Conmutando la expresada pena privativa de libertad por la de 
dos años de presidio menor.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27774 REAL DECRETO 2934/1977, de 29 de septiembre, 
por el que se indulta parcialmente a Mariano Fer
nández Gericó.

Visto el expediente de indulto de Mariano Fernández Gericó, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del


